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El acto se ajustará a lo dispuesto en el articulo 52 de la 
íey de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con
cordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. Asistirán 
un representante de la Administración Pública, el señor Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien delegue, una represen
tación de la Empresa beneficiarla de la expropiación, con su 
Perito, y el propietario y demás interesados, que podrán ser 
acompañados de Perito y de Notario, a su cargo, si lo estiman 
necesario.

Zaragoza, 6 de octubre de 1965.—El Comisario Jefe, por de
legación, G. Guedea.—6.116-C.

Relacin que se cita
Finca 2.—^Propietario: Doña Maria Tomás Camp.
Partida o nombre del aprovechamiento: «Aserradora de Casa 

Guells».
Destino: Usos industriales. Aserradora de maderas.
Término municipal: Lladorre.

RESOLUCION de la Comisaria de Agtuis del Ebro 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas wevias a la ocupación de los aprove
chamientos hidráulicos que se citan, comprendidos 
en el expediente de expropiación forzosa número 20 
de los motivados por las obras del salto de Llavorsi 
(Noguera de Cardós).

Por Orden ministerial de 14 de mayo de 1959 se declararon 
de urgente ejecución las obras del salto de Llavorsi (Nogu«'a 
de Cardós); y esta Comisaria de Aguas ha tenido a bien dis
poner que el día 27 del corriente mes de octubre, a las diez 
horas, empiecen las operaciones de levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los aprovechamientos hidráulicos que 
figuran en la relación que se publica a continuación (la nece
sidad de ocupación fué declarada), comprendidos en el expe
diente de expropiación forzosa número 20 de los motivados por 
las obras déí salto de Llavorsi (Noguera de Cardós).

En su consecuencia, se hace público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora señalados, y se realizarán en las 
oficinas del Ayuntamiento de Ribera de Gardós (Lérida), desde 
donde se irá al terreno si fuese necesario.

El acto se ajustará a lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ijey de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con
cordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1967. Asistirán 
un representante de la Administración Pública, el señor Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien delegue, una represen
tación de la Sociedad beneficiaría de la expropiación, con su 
Perito, y los titulares de derechos sobre los aprovechamientos 
hidráulicos, que podrán ser acompañados de Perito y de Nota
rio, a su cargo, si lo estiman necesario.

Zaragoza, 6 de octubre de 1965.—^E1 Comisario Jefe, por de
legación, G. Guedea.—6.117-C.

Relación que se cita
Número 1.—^Aprovechamiento hidráulicos con aguas deriva

das del río Noguera de Cardós.
Propietario: Don Salvador Abrlé Baró.
Partida: «La Mola».
Destino: Usos industriales. Molturaclón de cereales.
Número 2.—^Aprovechamiento hidráulico con aguas del rio 

Estahón o de Roda.
Propietario: Don José Farrer Canal.
Nombre del aprovechamiento: Prat de la Central.
Destino: Usos industriales. Energía eléctrica para el sumi

nistro público a los pueblos de Ribera de Cardós y su agregado 
Surrl, Estahón y sus agregados Anás y Bonestarre.

Número 3.—Aprovechamiento hidráulico con aguas deriva
das del río Estahón o de Roda.

Propietario: Don José Farrer Canal.
Norntoe del aprovechamiento: Prat del Moli.
Destino: Usos industriales. Molturaclón de cereales.
Número 4.—Aprovechamiento hidráulico con aguas deriva

das del río Noguera de Cardós.
Propietario: Don José Farrer (Janal.
Partida o nombre del aprovechamiento: Prat de la Ase

rradora.
Destino: Usos industriales. Aserrado de maderas.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los aprove
chamientos hidráulicos que se citan, comprendidos 
en el expediente de expropiación forzosa número 21 
de los motivados por las obras del salto de Llavorsi 
(Noguera de Cardós).

Por Orden ministerial de 14 de mayo de 1959 se declararon 
de urgente ejecución las obras del salto de Llavorsi (Noguera 
de Cardós); y esta Comisaría de Aguas ha tenido a bien dis
pone que el dia 28 del corriente mes de octubre, a las diez de

la mañana, empiecen las operaciones de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los aprovechamientos hidráu
licos que figuran en la relación que se publica a continuación 
(la necesidad de su ocupación fué declarada), comprendidos en 
el expediente de expropiación forzosa número 21 de los moti
vados por las obras del salto de Llavorsi (Noguera de Cardós).

En su consecuencia, se hace público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora señalados, y se realizarán en las 
oficinas del Ayuntamiento de Estahón (Lérida), desde donde se 
irá al terreno si fuese necesario.

El acto se ajustará a lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con
cordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. Asistirán 
un representante de la Administración Pública, el señor Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien delegue, una represen
tación de la Sociedad beneficiaría de la expropiación, con su 
Perito, y los titulares de derechos sobre los aprovechamientos 
hidráulicos, que podrán ser acompañados de Perito y de Nota
rio, a su cargo, si lo estiman necesario.

Zaragoza, 6 de octubre de 1965.—El Comisario Jefe, por de
legación, G. Guedea.—6.118-C.

Relación que se cita
Número 1.—Aproveohamiento hidráulico con aguas deriva

das del rio Noguera de Cardós, formado por dos saltos.
Propietarios: Don Antonio Sans Quirgó y don José Arnalot 

Sans. i
Nombre del aprovechamiento: Central y aserradora eléctrica 

del Prat de Casa.
Destino: Usos industríales: Energía eléctrica para consumo 

propio y aserradora de maderas.
Número 2.—^Aprovechamiento hidráulico con aguas deriva

das del río Noguera de Cardós).
Propietario: Don Ramón Delamoga Mauri.
Nombre del aprovechamiento: «La Mola».
Destino: Usos industriales. Molturación de cereales y piedra 

de afilar.
Número 3.—Aprovechamiento hidráulico con aguas deriva

das del río Noguera de Cardós.
Propietario: Común de Vecinos de Aynet de Cardós y de 

Casibrós.
Partida: «Castillasos».
Destino: Usos industriales. Energía eléctrica para el consumo 

del pueblo de Ayneto de Cardós y Casibrós.
Número 4.—Aprovechamiento hidráulico con aguas deriva

das del río Estahón o de Roda.
Propietario: Común de Vecinos de Anas.
Partida: «La Palanca».
Destino: Usos industriales. Aserradero de maderas.
Número 5.—^Aprovechamiento hidráulico con derivación del 

río Estahón o Roda, formado por dos saltos.
Propietario: Doña Rosa Vidal Arnáu: usufructuaria, doña 

Rosa Arnáu Matéu.
Nombre del aprovechamiento: Molino y aserradero de Prat 

Llarch de Casa Mili.
Destino: Usos industriales. Molturaclón de cereales y ase- 

iradero de maderas.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las propiedades y derechos afectados 
por las obras y embalse del salto de la Barca, en 
el río Narcea, términos municipales de Tineo y Bel
monte, de la provincia de Oviedo.

Con esta fecha se ha dictado por el Comisario Jefe de Aguas 
que suscribe la resolución siguiente:

Ha sido examinado el expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública instruido por esta Ccxnisaria de 
Aguas a instancia de don Eduardo Díaz Río y don Luis Va
lencia Vázquez, solicitando en nombre y representación acre
ditada de la entidad beneficiaría, «Hidroeléctrica Moncabrll, 
Sociedad Anónima», la expropiación forzosa de las propiedades 
y derechos afectados por las obras y embalse del salto de la 
Carca, en el río Narcea, términos municipales de Tineo y Bel
monte, de la provincia de Oviedo;

Resultando que fué publicado el correspondiente anuncio 
con la relación de propietarios y fincas expropiables afectadas 
por las mencionadas obras en el diario «La Nueva España», de 
esta capital, los días 31 de marzo y 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de abril 
de 1965; en los números 76, 77 y 78 del «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondientes a los días 2, 3 y 5 de abril de 1965; 
en el número 94 del «Boletin Oficial del Estado», correspon
diente al día 20 de abril de 1965, habiendo sido expuesto el 
mismo anuncio y relación de propietarios en los tablones de 
edictos de los Ayuntamientos de Tineo y Belmonte por el plazo 
de quince días, abriéndose así el período de información pú
blica que determinan los artículos 18 y 19 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 para que en el 
plazo de quince días pudieran cuantas personas se considerasen 
afectadas solicitar las rectificaciones que estimasen oportunas;

Resultando que durante dicho plazo se ha presentado escrito 
por doña Rosa Fernández Peláez solicitando se sustituya el


